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Realizan segunda sesión del Consejo para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 

 
La Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común (SDHyBC), encabezó la segunda 
sesión del Consejo para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, que da 
seguimiento a los avances de las acciones contempladas en el plan anual de trabajo. 
 
En su calidad de presidente del Consejo, Rafael Loera, titular de la dependencia, 
presentó los resultados alcanzados en temas como el plan de concientización para 
fomentar el respeto y mejora de los cajones azules en el estado, y la implementación 
del programa “Escuela Sin Barreras”. 
 
Destacó además la creación de una mesa interinstitucional en el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, así como la implementación de una campaña de detección 
oportuna de cáncer de mama, sensibilización y tamizaje, dirigida a mujeres con 
discapacidad. 
 
Loera dio a conocer los pormenores de la publicación de la convocatoria 2025, del 
Premio Estatal por la Discapacidad “Manuel Trueba Martínez”. 
 
Anunció la próxima instalación de la Subcomisión de Trabajo de la Frontera Norte, 
cuya conformación se organizará en próximas semanas. 
 
El Consejo para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, es integrado por 
representantes de dependencias del Gobierno del Estado, autoridades locales y 
organizaciones de la sociedad civil. 
 

“2024, Año del Bicentenario de la fundación del Estado de Chihuahua” 
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